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ASESORÍA EMPRESARIAL

BOLETIN LEGAL A  OCTUBRE DE 2007
Resolución SC.Q.AJ.07.005 de la Superintendencia de Compañías.- A través de esta Resolución se expide el Reglamento para la constitución de compañías dedicadas a la intermediación laboral y a la tercerización de servicios complementarios, así como también se estipulan las normas de control y disolución por revocación de la autorización para su respectivo funcionamiento.
Las compañías dedicadas a las actividades de intermediación laboral  y

Tercerización de servicios   complementarios están sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, y del Ministerio de Trabajo.

Para ejercer las actividades de intermediación y tercerización, las compañías que se funden o las existentes actualmente deberán adecuar sus estatutos, capital social y actividades, en concordancia con la ley No. 200+48 Reformatoria al Código de Trabajo.  Para tal efecto, la escritura de fundación o la de reforma del estatuto, deberá tener como objeto social único y exclusivo la intermediación laboral o la tercerización, según corresponda.  

El pago del capital suscrito en numerario mínimo de las compañías, será de diez mil dólares norteamericanos.  
El artículo séptimo del reglamento estipula que las compañías deberán incrementar anualmente el valor de sus activos en por lo menos el veinte por ciento, hasta completar la cantidad de treinta mil dólares en un plazo máximo 
de seis años; valor que no podrá disminuirse, debiendo los administradores, comisarios y auditores externos informar anualmente sobre este punto.

La Superintendencia de Compañías en ejercicio de su facultad controladora, podrá de oficio o a petición de parte, realizar inspecciones a las compañías a fin de verificar el cumplimiento de la actividad registrada como su objeto social; tales inspecciones podrán incluir la revisión de libros sociales y contables; además de los registros referentes a los trabajadores contratados.

La Superintendencia emitirá a Instancia del Ministerio de Trabajo, las conclusiones de los informes derivados de las inspecciones realizadas.
El funcionario competente del Ministerio de trabajo podrá revocar definitivamente la autorización de funcionamiento de una compañía, debiendo remitir copia certificada de dicha resolución a la Superintendencia de Compañías.
R.O. No. 169  del 13 de septiembre de 2.007.

Acuerdos No. 00130, 00131 y 00132 del Ministerio de Trabajo y Empleo.- Mediante los enunciados Acuerdos Ministeriales se norman las remuneraciones mínimas sectoriales vigentes desde el mes de enero del  2.007, para los trabajadores de las cooperativas de ahorro y crédito; para quienes prestan servicios en 
establecimientos de alojamiento turístico, hoteleros y no hoteleros; y para trabajadores que presten servicios en compañías dedicadas a la industrialización del té y otras hierbas aromáticas naturales. 
R.O. No. 172 y 173 del 18 y 19 de septiembre de 2.007 respectivamente.
Decreto Ejecutivo No. 620.- A través de éste Decreto se declara como política de estado la erradicación de la violencia de género.  Para el efecto se elaborará un plan que permita generar e implementar acciones, al mismo tiempo que garantizar las asignaciones presupuestarias  necesarias.
Para el cumplimiento de  éste Decreto se creará una Comisión de Coordinación Interinstitucional.

Resolución No. NAC-DGER2007-0875 del Servicio de Rentas Internas.- A través de esta Resolución se establece que en la estructura orgánica del Servicio de Rentas Internas se ha detectado la necesidad de crear dentro del Departamento de Apoyo Operativo al Control Tributario; un Área de Control para las Sociedades Sin Fines de Lucro y Sector Público;  con el propósito de controlar el cumplimiento tributario de estos contribuyentes. 
El Area de Control a Sociedades Sin Fines de Lucro y Sector Público, tendrá a su cargo realizar el seguimiento de la situación tributaria y el comportamiento económico de las sociedades sin fines de lucro y las instituciones que forman el sector público.  Además realizará estudios tributarios relacionados con la actividad generada por dichas sociedades, considerando la naturaleza de su actividad económica y riesgos tributarios. 

Analizando adicionalmente las tendencias en el marco de la economía, con el fin de determinar la existencia de 
posibles escenarios de evasión tributaria.
Para el análisis de los temas enunciados se recopilará información referente a estos contribuyentes o a los tipos de transacciones efectuadas por ellos, proveniente de bases de datos internas y externas, declaraciones anuales e informativas, a fin de comprobar el cumplimiento de las disposiciones tributarias.  

En un plazo máximo de un año contado a partir de la vigencia de esta Resolución, el Area de Control a Sociedades Sin Fines de Lucro y Sector Público emitirá un informe de evaluación de resultados y podrá proponer al Directorio del Servicio de Rentas Internas que se  le confiera a esta área el carácter de permanente.

Resolución No NAC-DGER2007-0876 del Servicio de Rentas Internas.-  A través de la enunciada Resolución se establece que en la estructura orgánica del Servicio de Rentas Internas se ha detectado la necesidad de crear dentro  del  Departamento de Apoyo Operativo al Control Tributario, un Area de Control a Negocios Fiduciarios, con el propósito de controlar el cumplimiento tributario de estos contribuyentes.  
Dicha Area deberá realizar monitoreos permanente al comportamiento tributario de los negocios fiduciarios.  Adicionalmente deberá realizar estudios tributarios de los diferentes tipos de fideicomisos y encargos fiduciarios; considerando la naturaleza y riesgos de los negocios, los grupos económicos a los que pertenecen.  
En un plazo máximo de un año a partir de la vigencia de esta Resolución, el Area de Control a Negocios Fiduciarios emitirá el informe de evaluación de resultados, y de ser el caso, propondrá al Directorio del Servicio de Rentas Internas, se le confiera a esta área el carácter de permanente.

Registro Oficial No. 174 del 20 de septiembre de 2.007.

Circular No. NAC-DGEC2007-0008 del Servicio de Rentas Internas.- En el Título Tercero de la Ley No. 56 de Régimen Tributario Interno, promulgada en el  Registro Oficial No. 351 del 22 de diciembre de 1989, se estableció el Impuesto a los Consumos Especiales (ICE).

El artículo 161 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario y sus reformas señala que los fabricantes y los importadores de bienes sujetos al ICE, sin necesidad de requerimiento alguno, remitirán al Servicio de Rentas Internas hasta el 31 de diciembre de cada año, la lista de los precios de venta al público de los productos que fabriquen o importen en sus diferentes presentaciones y envases que regirán para el siguiente ejercicio económico. Si en el curso del ejercicio se modificaren tales precios, este hecho será informado al Servicio de Rentas Internas, por parte del fabricante, en el plazo máximo de diez días de producido el hecho. 

Por lo tanto, se recuerda a los sujetos pasivos del ICE, la obligación de fijar el precio de venta al público, en un lugar visible del envase de cada uno de los productos gravados con ICE y de notificar al SRI la lista de los precios de venta al público de los productos gravados con el impuesto, así como las modificaciones a los mismos.

R.O.  No. 179 del 27 de septiembre de 2.007.
Tasas de Interés por Mora Servicio de Rentas Internas.- En concordancia con lo prescrito en el Art. 21 del Código Tributario Codificado, y  en base a la tasa activa referencial para operaciones en dólares publicada por el Banco Central del Ecuador vigente para el período septiembre de 2007, la cual  es de 10.82%, el Servicio de Rentas Internas fija las tasas por mora tributaria para el trimestre octubre  diciembre / 07, de acuerdo al siguiente detalle:
	Tasa Anual
	Tasa Mensual

	11.90%
	0.992%


Servicio de Rentas Internas 01 de octubre de 2.007.
Resolución Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público (SENRES) 2007-000090.-  Se sustituye el cuadro constante en el Art. 1 de la Resolución  No. SENRES-2007-000033, el cual fijó los incrementos de la remuneración mensual unificada correspondiente al año 2.007 en los contratos colectivos, contratos individuales de trabajo y actas transaccionales que pacten las instituciones, entidades, organismos y empresas del Estado. Tal resolución obedece a que los representantes de las entidades, instituciones, organismos y empresas del Estado que negocian contratos colectivos, han requerido mejorar los porcentajes de incremento. Por lo tanto los porcentajes de incremento se regirán de acuerdo a la siguiente tabla:
	REMUNERACIÓN MENSUAL UNIFICADA

DEL TRABAJADOR

	INCREMENTO RMU 2007(TECHOS DE NEGOCIACION

PARA CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO,

CONTRATOS INDIVIDUALES Y ACTAS

TRANSACCIONALES)


	Menor o igual a USD. 290
	Mayor que USD. 600 hasta USD. 750

	Mayor que USD. 290 hasta USD. 450
	Hasta el 13% con un tope de máximo de USD. 495

	Mayor que USD. 290 hasta USD. 450
	Hasta el 11% con un tope de máximo de USD. 645

	Mayor que USD. 600 hasta USD. 750
	Hasta el 9% con un tope de máximo de USD. 795

	Mayor que USD. 600 hasta USD. 750
	Hasta el 7% con un tope de máximo de USD. 895


Suplemente del R.O. No. 181 del 01 de octubre de 2.007.

Resolución No. C.D. 184 del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.-  Se establece que el I.E.S.S, entregará los préstamos quirografarios a
sus asegurados hasta por un monto de 
USD 10.200,00, a partir del 1 de octubre  de 2007.                                                                  
R.O.  No. 183 del 03 de octubre de 2.007.

Circular No. NAC-DGEC2007-0009 del Servicio de Rentas Internas.- Se  recuerda a los operadores de telefonía móvil y fija, prestadores de servicios de telecomunicaciones, que la base imponible para el pago del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE) está constituida por el valor facturado al consumidor que contempla la capacidad completa para la comunicación por voz o escrita entre abonados de una misma red y de redes distintas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Especial de Telecomunicaciones. En consecuencia, no se puede dejar de considerar la recuperación del costo de interconexión u otro costo en que hubiere incurrido el contribuyente relacionado con la prestación del servicio, para la determinación de la base imponible del impuesto; ya que éstos forman parte del valor facturado al consumidor por el servicio.

Adicionalmente, se les recuerda que los operadores de telefonía móvil y fija que prestan el servicio al consumidor, que en calidad de sujetos pasivos de impuesto a los consumos especiales son responsables de la cancelación del tributo de conformidad con la normativa tributaria ecuatoriana; y que la falta de declaración y pago, será sancionada de acuerdo a las disposiciones tributarias vigentes.

R.O.  No. 184 del 04 de octubre de 2.007.

Regulación No. 151-2007 Banco Central del Ecuador.- A través de esta Resolución se establecen las siguientes modificaciones: 
En el Capítulo II (Tasas de Interés de Cumplimiento Obligatorio), del Título Sexto (Sistema de Tasas de Interés), del Libro I (Política Monetaria-Crediticia), 
de la Codificación de Regulaciones del 
Banco Central del Ecuador, se incluye que la tasa de interés máxima convencional a las que hagan referencia normas legales y reglamentarias será igual a la tasa activa efectiva máxima del segmento comercial corporativo.

En el Capítulo IX (disposiciones transitorias), del Título Sexto (Sistema de Tasas de Interés), del Libro I (Política Monetaria-Crediticia) de la Codificación de Regulaciones del Banco Central del Ecuador, se añade la siguiente disposición transitoria:

En los contratos suscritos hasta el 30 de julio de 2007 en los cuales se hubiere estipulado la tasa de interés máxima convencional, ésta será igual a la tasa activa efectiva máxima del segmento comercial corporativo.
R.O.  No. 188 del 10 de octubre de 2.007.

Resolución No JB-2007-1028 de la

Junta Bancaria.-    A través de ésta

Resolución se realizan las siguientes 
modificaciones;   En el libro I  “Normas 
generales para la aplicación de la Ley 
General de Instituciones del Sistema 
Financiero” de la Codificación  de 

Resoluciones de la Superintendencia de

Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, 

se resuelve realizar la siguiente reforma:

En el Capítulo II “Normas para la aplicación de los recursos de reposición y revisión en temas relacionados con el sistema financiero; y, de apelación en materia de seguros privados, respecto de los actos administrativos de la Superintendencia de Bancos y Seguros”, del Título XVI “De las sanciones y de los recursos en sede administrativa”, se incluye  como artículo 23 el siguiente:
“Los efectos directos e inmediatos de los actos administrativos emanados de la Superintendencia de Bancos y Seguros, no se suspenden cuando han sido objeto de impugnación a través de la interposición de recursos que deben ser 
resueltos por la Junta Bancaria, con excepción del efecto suspensivo tácito que se produce en las resoluciones que emite el Intendente Nacional del Sistema de Seguro Privado como delegado del Superintendente de Bancos y Seguros, al resolver, en primera instancia, los reclamos administrativos presentados por los asegurados en contra de las compañías de seguros al amparo de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General de Seguros, cuando esas resoluciones han sido apeladas ante la Junta Bancaria.”
R.O.  No. 201 del 30 de octubre de 2.007.

Cualquier inquietud, favor comunicarse con Ab. Guillermo Córdova y/o Adriana Guerra.
Av. Colón y Reina Victoria N25-33 Esquina (Edif. Banco de Guayaquil) Piso 13, Oficina 1306

Telf.: (5932) 2223616 Telefax: 22221723
Email: miguelp@puenteasociados.com - www.puenteasociados.com
Quito – Ecuador

Oficinas internacionales: Lima – Perú  / Bogota - Colombia

